RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001874, Ent. N° 1536/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Limpieza en los locales del Sistema Nacional de Comedores (S.N.C.) y P.A.N. de Montevideo, Oficinas Centrales y Depósito Central”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (18/11/2014) y en el Diario Oficial (20/11/2014);  
2) que luce Acta de Apertura de fecha 9 de diciembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas:   RUNYMILL S.A., PAULLINI’S, JORGE REBOLLO y COORDINACIÓN URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A.; 
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones con cuadro comparativo de ofertas, de fecha 19 de febrero de 2015, del cual surge que las firmas obtuvieron los siguientes puntajes totales: 90 (RUNYMILL S.A.), 62 (PAULLINI’S), 50 (JORGE REBOLLO) y 39 (COORDINACIÓN URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A.). El precio de la empresa Jorge Eduardo Rebollo Vicente no fue calificado por presentar una propuesta confusa no ajustada al Pliego; 
4) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica a la firma RUNYMILL S.A. por un monto total de $ 5:972.607,36 (impuesto incluido);
5) que luce agregado Documento de Afectación                 Nº 0000140, de fecha 18/3/2015, Inciso 13 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Unidad Ejecutora 006 Instituto Nacional de Alimentación, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 4:479.455; documento verificado y no confirmado; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que si bien surge de las actuaciones que la firma RUNYMILL S.A. no presentó garantía de mantenimiento de la oferta, la misma no era obligatoria en este caso, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “No se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la Licitación Abreviada”;  
3) que, en el caso de la presente licitación, si bien existe la previsión de prórroga, la misma no es automática, motivo por el cual el monto de la contratación es de  $ 5:972.607,36 (impuestos incluido), no siendo obligatoria la constitución de dicha garantía;                                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de hasta  $ 5:972.607,36 (impuestos incluidos), a favor de la firma RUNYMILL S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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